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Un real número. 

DE M PROVECIA DE LfiON. 
AOVEaiENCU O F I C U L . 

Loegoqoe loiSre*. Alcaldciy Seéretario» re* 
gitftn los números del Boítímque correipondan a! 
¿iitrito, dispondrán que ieOjo on e i ampiar en el 
iltio de eoitumbredonde permanece» haita ol re-
tibo del núner» liguiente., , ' ' f 

' ' '' Loi Seerctarioi cuidarán de conservar IOÍBOÍÍ-
fteff.coleeeion&doa ordeaadamento'para • • enena-
iernacion qnedtberi Terificarao eaaaáño- ' 

5E PUBLICA. LOS LUNES, M1EKCOLES Y VIERNES. 

LassaieñcioBca se admiten en la imprenta deBafftclOanoéhijoR, 
Plegaria, 14, (Paesto dolos Huevea.) -: 

pREcíog. Por3 moaea 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al «olicitarla 
•aicricion. ' ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacept̂  
las que sean á instancia de parte no pobre, ie (a* 
oertarán, ofieialmeate-, asimismo cnalqnler anunele 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los tic ínteréfi particular pagarán 
«n rtalt adelantado, por cada línea de inscrciov. 

PARTE OFICIAL 

' tmiíntii itl Cnnjt Ú liüilns:1 

(Gacela dei s de Marzo.) 

r - DcupAchom tetegráfieea 

recibidas bsalaia madragada J é h o y 

relativos ni viaje de S. M . el Rey 

(Q. o . o : ) "' ' ~ : \ ^ . . 

Barcelona 4,Marzb'2'6 máfiárik'.—1 
Los Ministros, de Estado y Fomento 
l i l Exorno. Sr. Preaidénte del Consejo 
de Ministros: ; ' . l . ' . L * \ .'1 J^llL'. 

«Úos socios del Licep. hau ofrécido 
al Rey, durante uno ¿le lo» interme-
dios 'dé la función "de teatro, unsun-
tuo£0 refresoos '. recibiendo ,'&. M . las 
más vehementes demostraciones de 
afecto y entusiasmo por parte del' nu
meroso público que llenaba.los salo, 
nes de aquel Casino. -' : 

;-Al dirigirse S. M . a l muelle,1! ter
minada la función; ha atravesada la 
Rambla, donde, á pesar de''lo avan
zado de la hora esperaba un inmenso 
gent ío , que le ha vitoreado con gran 
entusiasmo. •' • •• 

No pueden tributarse mayores prue
bas de afecta que las que Barcelona 
ha dado hoy al Rey D. AlGmso. • 

Barcelona 4 Marzo, 4'20 tarde.— 
Los Ministros de Estado, Marina y 
Fomento al Escmo. Sr. Presidente 

. del Consejo de Ministros: 
•Después de oir misa en la iglesia 

de Santa María del'Mar,' S. M . ha v i . 
sitado'la Eiposi cion de Bellas Artes-, 
Industrial y Agrícola, que en los espa
ciosos ámbi tos de la-nueva Universi
dad se ha formado en breves diaa, 
constituyendo una demostración- po
derosa de las fuerzas productoras de 
la paz y del progreso de esta p ro
vincia . " . . 

A l saludo del Claustro "uriiversita-
r ip , que en unión de otras Corpora
ciones ha recibido á S, M - . e! Rey ha 
contestado con estas palabras: «Com
prendo los deberes de la Universidad 

y le árduq de su désempeüo, ' a l re
cordar q'úe hace'poco tiempo me sen
taba feñ los bancos de los estudiantes. 
Siémpré ' te 'ngo presentes Ias:palábras 
de Leibnitz , de que el que tiene á; su 
cargo la edúcación de lá juventud 
tientf en_sus manos el porvenir de los 
-pueblos, ¡y por esto -aprecio sincera
mente los' esfuerzos del profesorado 
espafioí.» Estas palabras fueron reci-
,bidas con 'grandes aplausos y repeti-
dísiraoa vivas, los cuale^.no hnn cesa
do un momento durante 'la visita de 
S . .M. á la Exposición. . •.: • 

Después del almuerzo, en el que se 
;hál!iibáír .reunidos fabHcantes. é i n -
d ustr iaíes, con todo el elemento ofi
cial y aristocrático, el Sr. Durán y 
Bas, en nombre de la Comisión orga-. 
nizadora de la.Exgoiicion, d i r ig ió la 
palabra á S. M . manifestándole la 
grati tud con que Barcelona, repre
sentada por todas las clases, le veía 
de huevo alentando con su previsión 
el espíritu intelectual de Ca ta luña . 
. S. M . ' . contestó diciendo que si 
grande' fué su satisfacción al visitar á 
Barcelona'durante la guerra, era ma
yor la que esperimentaba ahora, que 
con ' rozón podia decirse que se hubia 
ya inaugurado la campaba de la paz: 
que h a b í a visitado con gusto las fá
bricas, complaciéndose en kal la t la i i 
la altara dé las mejores de Europa, y 
particularmente por haber notado la 
armonía que reina entre el capital y 
el trabajo.' n 

Excitó á todos, á que continuaran 
por tan noble camino, concluyendo 
con- estas'ó parecidas frases: «El pro
blema i e la prosperidad del país se 
resuelve por medio del obrero en sn 
taller por el trabajo, y velando. Yo 
desde m i puesto por el órden y la jus
t ic ia ,» Las'palabras de S- M . han si 
do a'có'gidás con un entusiasmo que 
rayaba en delir io.* 

Barcelona 4 Siárzo, 7'17 noche.— 
Los Ministros de Estado y Fomento al 
Excmo. Sr : Presidente del Consejo dé i 
Ministros: \ 

«DeJpues dé la visita á l a Exposi

ción. S. M . ha pasado revista á caba
llo á las tropas de la gua rn ic ión , pre
senciando el desfile ên la Rambla, en 
medio de un inmenso gent ío que no 
ha cesado de vitorearle. 

Después ha visitado los fuertes de 
Á.tarazáñas y Monjuich, y esta noche 
se propone.asistir a l Teatro Ca ta l án 
de Romea y ol Principal, regresando 
luego á' bordo para tomar mañana 
con la'escuadra el nimbo 4 Snas . . 

Barcelona,5 Marzo, . l 'B madrugá-
da.—El Ministro dé Fomento u l E x 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros: 

« S . M . 'acaba de embarcarse des
pués de haber estado en el Teatro Ro
mea y en el Principal, siendo saluda
do en ellos con gran entusiasmo, lo 
mismo que por la carrera, á pesar de 
estar lloviendo 4 ú l t ima hora. La 
escuadra saldrá del puerto al ama
necer.. 

(Gaceta del 8 de Marzo.) 
Borcelona 5 Marzo, 10'30 n i . — A l 

Presidente del Consejó' de Ministros 
el Ministro de Fomento: 
' «En éste momento que son las diez 

y cuarto; salé la escuadra Real con 
rumbo á Rosas.» 

. Figueras 6 Marzo, 7'15 noche.— 
A l Presidente del Consejo de M i n i s 
tros el Ministro de Estado: 

• Esta mañana , después del saludo 
de la escuadra francesa, el Contraal
mirante Jonquiéres y su Estado Ma-
yór, invitados por S. M . , han tenido 
la honra de sentarse á su mesa, así 
como las Autoridades, Senadores y 
Diputados. 

La escuadra Real' zarpará proba
blemente esta noche para Mahon .» 

S. A . R. la Serenís ima Señora 
Princesa de Asturias continúa en esta 
Córte sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

iREEIHPLAZOS. 

(Gaceta del 1 de Marzo) 

Figueras 8 Marzo, 4'45 m a ñ a n a . 
—Rosas5.—Al Presidente del Conse
j o de Ministros el Ministro de Marina: 

•En esté momento, que son las 
ocho y media de la noche, ha'llegado 
S.' M . á esta bah ía , en la que se ha
llan los buques de guerra' franceses, 
y al -.do del Contraalmirante Jou-
quiéres."» 

F i g ñ e r s s B Marzo, 5'15" m a ñ a n a . 
—Rosás S . -^Al Presidente del Conse
j o de Ministros el Ministro de Estado: 

• Eq este momento, que son las 
ocho y treinta ile. la noche, fondea la 
escuadra .Réal frente á Rosas, des
pués d é ' ü d a excelente t ravesía , d i j -
rante la que se han ejecutado diferen
tes^ maniobras y sé han ensayado 
apára los n á u t i c o s , . 

C i r c u l a r . — N ú m . 111. * 

En circulares de este Gobierno 
y Comisión provincial, insertas 
en los BOLF.TINES de 15 de Enero 
y 26 de Febrero últimos, se re
cordó á los Sres. Alcaldes el pre
cepto consignado en el art. 70 
de la ley de Reemplazos de 30 
de Enero de 1856, á fin de que 
en el término perentorio que en 
el se prefija remitiesen á este 
Centro dos copias literales del 
acta de sorteo que debió verifi
carse eñ 4 del corriente. 

Parecía consiguiente que tra
tándose de un dato que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
del cupo á cada pueblo, confor
mé á lo prevenido "en el art. 22 
de: la ley de 10 de Enero próxipo 
pasado, se apresurasen, toáos los 
Ayuntamientos ¿ facilitar los an
tecedentes necesarios en benefi
cio de sus administrados; pero 



conlrn lu quo mo. prometía j es
peraba, no sucede .así, demos
trando una vez más la indiferen
cia con que algunos pueblos, po
cos por fortuna, continúan mi
rando los asuntos de la Adminis
tración, aun en los casos de más 
trascendencia y en que debieran 
demostrar un esquisito celo. 

Enemigo de causar vejaciones 
y adoptar medidas severas, llamo 
la atención por lillima vez de los 
que se hallan en desctibierlo por 
las actas de sorteo para que á 
vuelta |ii'ecisa de correo la remi
tan, en lu inleligencia que de no 
verificarlo me será forzoso acudir 
á los Jueces municipales para 
que SB encarguen de sacar las 
cerlificacioiies á costa de los mo
rosos, exigiéndoles á la vez la 
mulla de 10 pesetas con la que 
desde este momento quedan con
minados. 

León 8 de Marzo de 1877.— 
E l Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

La Diputación de Barcelona 
abre un concurso de proyectos 
para la construcción de un edi
ficio destinado á las institucio
nes de Instrucción pública de
pendientes de \a misma, excep
ción hecha de la Escuela de Náu
tica y de la Normal de Maestras, 
con arreglo á las siguientes 

B A S E S . 

Primera. E l edificio ha de conte
ner las institucionei que se expresan 
en el programa de las condicione» 
que debe reunir, al cual procurarán 
atenerse los opositores. 

Segunda. En el término de tres 
meses, á contar desde el dia s'guiente 
al de la inserción de estas bases en la 
Gacela de Síudrid, podrán presentar 
los que desearen concurrir al certá-
men, en la Secretaria de la Biputa-
cion, borradores de ¡anteproyectos, en 
la forma y en las escalas que crean 
convenientes, con tal que dén 4 
comprender el pensamiento, asi de Ja 
distribución interior de los espacios 
en todos sus altos ó pisos, como d é l a 
forma y magnitud de los macizos y 
instentáculos que constituyan las par
tes principales de la obra. 

Tercera. Los concurrentes no fir
m a r á n estos borradores y repet i rán 
en ellos el lema consignado en el so
bre del pliego cerrado que contenga 
el nombre y domicilio del autor. Así 
el anteproyecto como el pliego cerra
do lo ent regarán en la Secretarla de 
la Diputación, mediante el oportuno 
resguardo. 

Cuarta. Trascurrido el plazo para 
la admis ión de anteproyect«s, el T r i 

bunal de que se hablp en la base 7.*, 
dentro el término de un mes, & contar 
desde el cierre del antecurso, elegirá 
de entre los trabajos presentados los 
que crea aceptables, sin exceder, del 
número d« doce, ni de los dos tercios 
en número entero, en el caso de que 
los presentados no llegaren á diez y 
ocbo. 

Quinfa. E l propio Tribunal pu
blicará los lemas de los anteproyectos 
elegidos. Los que sean autores de los* 
mismos, mediante la exhibición del 
recibo expedido por la Secretaría, po
drán presentar, en su dia y en dicha 
dependencia, los proyectos definitiros, 
sin firma y bajo igual lema, y ade
más , después de ultimado el concur
so, recibirá cada uno de ellos una i n 
demnización de m i l pesetas por la ce
sión de sus trabajos á la Diputación 
provincial. Los autores de los ante
proyectos no elegidos podrán pasar á 
recoger los suyos en la Secretaria del 
cuerpo provincial, prévia la devolu
ción del resguardo expedido. 

Sexta. E l plazo para la presenta
r o n de los proyectos definitivos será 
el de seis meses á contar desde el dia 
siguiente al octavo de la publ icación 
del resultado del primer concurso. Los 
autores de dichos proyectos podrán 
introducir todas las variaciones que 
juzguen convenientes á sus antepro
yectos y se sujetarán á lo prescrito por 
la Dirección general de Administra-
eion en 1(3 de Euero de 1860, en lo re
lativo á ta memoria descriptiva, pre
supuesto y pliego de condiciones fa
cultativas, al número de planos y á 
sus escalas, prescindiendo del d u p l i 
cado y de la documentación y píanos, 
los cuales podrán entregar en papel 
vitela coloridos y sin encuadernar. 

Sé t ima . E l Tribunal encargado 
de dictar el fallo será la Comisión 
especial creada por acuerdo de 19 de 
A b r i l de 1875, funnaudo parte de 
ella cinco representantes de la Acade
mia de Bellas Artes en vez del ú n i 
co que debía tener según el referido 
acuerdo. 

Octava. En el plazo máximo de 
dos meses, á contar desde el dia de la 
admisión de proyectos, el Tr ibuna! 
dará sn falle eligiendo el proyecto 
que mejor cumpla con las condiciones 
del prograraay expresando los proyec 
tos que apruebe de entre los presen
tados y. el número de órden que cor
responda á cada uno de ellos según su 
mérito relativo. 

Novena. En sesión pública espe
cial, que al efecto celebrará la Dipu
tación, se procederá á la apertura de 
los pliegos que contengan los nombres 
del autor premiado, de los que se ba 
yan juzgado acreedores á las indem-
nizacionos de que habla la base u n 
décima y de los autores de los ante
proyectos elegidos. En seguida se 
quemarán los demás pliegos. 

Décima. E l premio consistirá en 
un diploma honorífico y en la suma 
de veinte m i l pesetas. Si la Diputa
ción lo estima conveniente, conferirá 

además, al autor premiado ladireccion 
de la obra con la asignación anual de 
diez mi l pesetas. 

Undécima. Los demás opositores 
que tomaren parte en el concurso y 
cuyos proyectos fueren aprobados por 
el Tribunal, recibircin la indemniza
ción de m i l quinientas pesetas si ce
den á la Diputación los trabajos pre 
sentados. Los que no quieran des
prenderse de su proyecto lo ret i rarán 
de la Secretarla de la Diputación, 

Duodécima. Los anteproyectos y 
proyectos presentados se expondrán al 
público, ántes de pronunciarse al fa 
lio y después de dictado, en el Palacio 
de la Diputación ó en el local que de
termine ésta, por el tiempo que se 
juzgue conveniente. 

Décimotercia. Terminado el con
curso se abr i rá una información pú
blica por escrito sobre el proyecto ele
gido. E l plazo para esta información 
será de quince d ia l , á contar desde el 
siguiente al de la publicación del re
sultado del concurso, debiendo pre
sentar los escritos, firmados por sus 
autores, á la Secretar ía de la D i p u 
tación. 

Décímocuarta. E l opositor pre 
miado, teniendo á la vista todos los 

proyectos adquiridos por la Diputa
ción, haciéndose cargo del resultado 
de la información y demás que pueda 
ilustrarle, en el preciso término de 
un mes, desde el dia en que se comu
nique el expediente propondrá las r e 
formas que 'crea convenientes; las 
cuales serán aceptadas si merecieren 
la aprobación del Tribunal censor, 
quien propondrá al propio tiempo á 
la Diputación las demás variaciones 
que juzgue oportunas. 

Décimoquinta . E l Director de la 
obra podrá ser separado de su cargo 
por aeuerdo motivado de la D i p u -
tacíon-

Lo que se publica en el BOIE-
TIR OFICIAL de la provincia, con 
advertencia de que el programa 
de las condiciones que debe reu
nir el edificio, y el plano del so
lar en que ha de emplazarse la 
construcción, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Co
misión provincial á las horas de 
oficina en los días no feriados. 

León 27 de Febrero de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

OBRAS PROVINCIALES. 
MES DE FEBRERO DE 1877. 

Primera y segunda semana de dicho mes. 

nfCPARACION DE LA CASA DIPDTACION. POI1 A D M I N I S T I U C t O N . 

LISTA de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado concepto. 

Maestro. 
Oficial. 
Idem. . 
Peones. 

Nombres. 

J o r a a l i e a . 

Isidro Sacris tán. . 
Santiago Martínez. 
Lorenzo Blanco. . 
José Blanco. . . 
Lázaro Lera. . 
Lázaro Martínez. , 
Cayetano Aller. . 

Dias. 

Diario. 

PeU. Cs. 

1 -
2 50 
2 ó l l 
1 75 
1 75 
1 50 
1 50 

Haber 
l íquido. 

Pesetas. Cints. 

12 • 
7 50 
7 50 

10 50 
5 25 
9 > 
1 50 

SUMAN LOS JOIW.UES. 

RECIBOS. 
A D. Juan González por trece cargas de cal 4 2 pesetas 

carga, según recibo adjunto, núm. 1.* . . . . 26 • J 
A D. Claudio Alonso, por seis carros de arena á 1,125 I 

pesetas, id i d . , n ú m . 2.' 6 75[ 
A D. Tadee Castaño, por el trasporte de seis tonela- l 

das de madera desde la estación á la obra, á 5 pese
tas una, i d . i d . , núm. 3.* •. 30 » 

A D. Ju l ián García , Factor, por el trasporte de la mis
ma madera, desde Palencia á Lean. i d . id . , núm. 4.' 101 29 

SUMAN LOS RECIBOS. 
TOTAL. . . 

164 04 

53 25 

164 04 

217 2» 

R E S U M E ü ' . 

IHPOUTAN* LOS IOBNALEB.. 
IDEM LOS RECIBOS. . . 

53 25 
164 04 

TOTAL. 217 29 

Asciende la cuenta de la primera y segunda semana del mes de Febrero á la 
cantidad de doscientas diez y siete pesetas y veinte y nueve céntimos León 
16 de Febrera de 1877.—El Auxi l ia r , Perfecto Bravo—Rec ib í mis jornales 
y presencié el pago de los demás.—-El Maestro, Isidro Sacr is tán .—V.* B.*— 
E l Director, Florez.—Es copia.—El Director, J . Florez. 



3 
c o s r A o n n u DE LIS r n s n i s ns i . TOISUPIIESTO 

P E I O V I X C I A L . 

MKS D I MUZO ñu!. ASO ECONÓMIO» 

or. 1870 i 1877. 

DisTimiucmN (le fomlos porcapilulns v articnlos para salisfaccr las obligaciones de 
(liiilio mus, foniiiidu por la Contatliirm do fondos proviiioiales, confonne i lo 
prevenido en id arliculo 57 de la ley de l'resupueslos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglaracnlo para su ejecución de 
la misma íecha. 

SECCION 1."—UASTOS OBUOATOIUOS. Articulog. 

Capitulo í.—ADMISISTIIACION pnoviNciAL. Ptstlas C's. 

Articulo 1." Dietas de los individuos de la Comi- ,. 
sion ¡i 1.500 pesetas anuales los forasteros y 1.000 
los de la capital 541 66f 

Personal de la Diputación provincial 2.105 42> 
Material de la Diputacinn 541 661 
A l t . 3.° Sueldos de los empicados y dcpenüienles 

de las Comisiones especiales 83 33/ 
Capitulo //.—SEBVICIOS GENSBALU.' 

Art . I . - Gastos de quintas 1.000 00 ] 
A r l . 2." Gastos de bagajes. 800 00 / 
Art. 5.* Idem de impresión y publicación del Bo > 

LEUS OFICIAL. 2.187 50\ 
Art . 5.° Idem de calamidades públicas. . . . 2.000 0 0 ) 

Capitulo III.—OSHAS PÚBUCAS DE c i n i c m 
OBLIGATORIO. 

Articulo 1." Personal de las obras de reparación I 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no cora- ( 
prendidos en el plan genera! del Gobierno - 1.669 161 

Material para estas obras 2.000 00) 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Articulo 1 . ' Junta provincial Jet ramo. . . . 415 00 ', 
Ar l - 2 . ' Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de i e -
gttnda enseflanza 5,400 00[ 

Art . 3.° Subvención i suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros. .• 689 66\ 

Ar t . i . ' Sueldo del Inspector provincial de p r i 
mera enseñanza 166 66 I 

Ar t . 6.° Biblioteca provincial 219 0 0 ' 

Capllulo V I . — BESEEICEUCIA. 

Ar t . 1 . ' Atenciones de dementes. 1.800 0 0 \ 
A r l . 2.° Subvención ó suplemento que abosa la j 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 2.375 00 \ 
A r l , 3 . ° Idemid . id .de lasCasasdeMiser icórd ia . 2.000 0 0 / 
Art . 4.° Idem id . Id. de las Casas de Expósitos. . 20.000 0 0 1 
A r t ' 5 . ° Idem id . id. de las Casas de Maternidad. 378 0 0 ] 

Capitulo VIH.—IMPREVISTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 3.000 

SECCION a.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo //.—CARRETERAS. 

Art . 2 . ' Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 21.000 00 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas íi objetos de Interés 
provincial 5.000 00 

Total 
por cnpítuloi. 

P«S8(OS C». 

3.278 07 

5.987 50 

3.669 16 

4.890 32 

TOTAL GENERAL. 

26.553 00 

3.000 09 

21.000 00 

5.000 00 

73.372 05 

En León i 27 de Febrero dn 1877.—Kl Contador de fondos provinciales, Sa-
lustiáno Posadilla.—V.' B . ' — E l Presidente, Mora.—Sesión de 4.* de Marzo 
de 1877.—La Comisión acordó aprobar esta distribución.—El Presidente, Mora. 
—El Secretario, Domingo Díaz Caneja., 

OBCÍBIS de Hacienda. 

A d m i n í s I m i o D económie i da la provincia de ¿ e o D . 

Rclaaon de ios comprudores ife Bunet 
Ifnriitmles cuijas vendmientos t imtn 
lugar en t i mts de la fecha. 

Nombres de los compradores y vecindad, 

D. Juan José Cnllanlos, de Valderas. 
Juan Astorga, de Villaquejida. , 
Vicpnte Astorga, de Cimaoes de la 

Vega. 
Silverin Plorez, do SJiagun. 
Matías López, de Comilón. 
José Sutil, de Grisucla. 
Pedro Iledriguez, de Benavldes. 
Manuel Lamieras, de León. 
José O.-orio, de Molinaseca. 
Miguel Alvarez Prieto, de Porqueros. 
Fidel Osle, de Sueros. 
Benito Musiego, de Escobar. 
Ambrosio linriin, de Itiano. 
Leandro García, de Sahagun. 
Salvador Llamas, d • León. , 
Marcelo Rodríguez, id. 
Felipe Rodríguez, de Rabanal de 'e-

nar. 
Esteban Montiel, de Vlllacé. 
Frollán González, de Debesa de Cu-

ruefto 
Vicente Serrano y compañeros, de 

Gordoncillo. 
Juan Santos, de Valdesaz da los Ote

ros. 
Elias Santos, de Pajares de los Ole-

ros. 
Lorenzo Moreno,de Villada (Falencia.) 
Melquíades Balbuena, de León. 
Angel Cañedo, de Valdesaz de les 

Oteros. 
Lino Nunsz, de Sahagun. 
Simón González, de Roderos. 
José del Barrio, de Robles y la Val-

cueva. 
Cipriano Reyero, de León. 
Juan García i de Robles y la Valcueva. 
Francisco Rodríguez y oompaíleros, 

de id. 
Antonio Lara, de Sania Colomba de 

las Arrimadas. 
José Merino, de VlllamaAan. 
José González, de l'aíiUle. 
Patricio Alonso, de id. 
Juan Antonio del Corral, de Sahagun. 
Santiago Berjon, de León. 
Blas González, de Aleudas. 
Melcbor Provecho y compañeros, de 

Nava de los Oteros. 
Juan Fernandez Rico, de Valladolid. 
Agustín García, de Sahagun. 
Felipe Llamazares, de León. 
Pedro Bar ó y compasaros, de Cabre

ros del Río. 
Felipe Marii), de Vega de Ruiponce 

(Valladolid.) 
Elias Robles, de León. 
Juan Rndrigiiez. de Llamera. 
José Feo. de Roderos. 
José R. Radlllo, de Valencia de don 

Juan. 
Manuel Candelas, de Arenillas. 
Fructuoso Balbuena, de Riaflo. 
Jorge González y compañeros, de Las 

Ornadas. 
Tomás Alvarez, de Espinosa de la R i 

vera. 
Vicenta de Ponga, de Balbuena. 
Melchor Robles, de Villamayor. 
Fernando Arroyo, de León." 
Vicento Pérez, de Renedo de Valde-

raduey. 
Manuel Melendez, de León. 
José Rodríguez, de VillafaOe. 
Isidro Diez, de Valderilla. 
Rafael Loreuzana, de León. 
Laureano Casado, de id . 
José Modino, de Palazuelo de Torio. 
Antonio Florez, de Ruifofcb. 
Fidel Fldalgo y companeros, de Cho

zas de Arriba. 

D. Mateo Sánchez, de Santa María del 
Monte. 

Isidro Villafane.de Villamartin de don 
Sancho. 

Ensebio Oveja, de id . 
Manuel González, de Palazuelo da 

Torio. 
Rafael Martínez, de Madrid. 
Hilario Prieto, de Golpejar. 
Isidoro MonlaAa, de llanuncias. 
Nicasio Gutiérrez, de Chozas de Arriba. 
José Martínez, de Anlimio de Arriba. 
Juan Méndez, de Villanbispó. 
Antonio Llamas, de Campó y Santi-

bafiez. 
Manuel Alvarez, de Pinos. 
Antonio Santos, de San Pedro da Val-

(leraduey. 
Felipe Compadre, ile Portilla. 
Miguel Fernandez Banniella, de León. 
Angel Rodríguez, de Kspinosa de la 

Rivera. 
José Fuerte.!, de San Cristóbal de la 

Polantera. 
Policarpo Muñoz, de Villazala. 
Joaquín Juan, de Huerga de Frailes. 
Francisco Casto Alvarez, de Marne. 
Santiago Alonso Fuertes, de Astorga. 
Jacinto Méndez, de Villanbispó. 
José Méndez, de Villarrodrigo. 
Ramón Blas, de Pedredo. 
Luciano Panero de Sahelices. 
Manuel Diez, de San Román de los 

Caballeros. 
Luis Arias, de id , 
Pedro Diez, de id. 
Miguel Pérez Garda, de Santiago 

Millas. 
Tomás Alonso, d i Onamio. 
Pedro Arias, de Valle y Tedejo. 
Simón S. Martin, de Regueras de Ar

riba. 
Francisco García, de Rivera de Bem-

bibre. 
Anselmo Fernandez, de Ponferrada. 
José San Juan, de San Martín de 

Torres. 
Lorenzo Oresliaga, de Cabillas de los 

Oteros. 
Andrés Valcaree, de Folgoso de la 

Rivera. 
Enrique Borrael, de San Cibrian de 

Anión. 
Juan Miguel López, de Astorga. 
Juan Viuda, de Valdemnrilla. 
Felipe García, de Astorga. 
Rafael Barrienlos, de. Yaldepolo. 
Isidoro Fernamlez. de Coladilla. 
Pablo Fierro, de Saludes. 
Francisco Santiis, de Villahornate. 
Francisco Alonso Cordero, de Santia

go Millas, 
Gregorio Nistal, de Sahelices del Pa-

yuelo. 
Anselmo Gutiérrez, de León. 
Antonio Alonso, de Benazolve. 
Santiago Fernandez, de Altovardela 

EnMinienda. 
Manuel Vidal, de Onamio. 
Santos Ordoitcz, de Astorga. 
Miguel Villegas, de Ponferrada. 
Santos Vázquez, de id. 
Luis García y compañeros, de Reque-

jo y Corús. 
Maouol Uanjon, de La Batteza. 
José Vaquero, de Toral de los Gui-

noanes. 
Mateo Araujo, de Astorga. 
Aniceto Salas, de León. 
Rafael Andrés, de Villares de Orvigo. 
Julián López, de Parailasolána. 
Joaquín Morán, de Folgoso. 
Andrés Nuftez. de Riego (le Arabroz. 
Antonio Fernandez Franco,de La Ba-

fleza. 
José Flecha, de Manzaneda. , 
Santiago Pérez, de Santa Colomba. 
Francisco García, de Morales. 
Esteban Alonso Franco, de Santiago 

Millas. 
Esteban del Rio, de Santa Colomba. 
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S.Juan Manuel Nieto, de Santa Marina 
de Somoza. 

Vicente García, de Pobladura de Ber-
nesga. 

Miguel Aller, id . 
Manuel Carrera, de AndiDuela. 
Francisco Ccrez, de Santiago Millas. 
Santiago Pérez, (IB Santa Colomba de 

.Sortipza. 
Toribio Gomalez, dé Ruiforco. 

' Pedro Crespo, de Santa Colomba. 
Angel Moráo, de Villu^arcia. 
tu is (Jarcia, de Requejo. 
Vicente Cuesta, de Valcabado. 
Dionisio Quintanilla, de Urdiales del 

Páramo. 
Prudencio Iglesias, de León, 
José Pérez Crespo,de Sania Colomba. 
Juan Antonio A lmez , d« Pedredo. 
Froilán Prieto, de Eslébanez (Villo-

; . ria.) . 
Cláúdio Gordon y Castillo, de León. 
Vicente Astorga, de Cimanes de la 

Vega ' 
Bruno Franco, de Val de S. Lorenzo. 
Tomás Fernandez, do Turieozodé los 

: Caballeros. 
Gregorio Fidalgo, de León. 
Leandro Domingnez, de SanlibáOéz. 
Indalecio Gutiérrez, de Goljiejar. 
Crisógono Losada, do Corporales. 
Manuel Barragan, de Ropcruelos. 
Mlguél Fernández, de l'onferraila. 
Isidro Tascan, de Sania María: de 

Ofdás. 
Lorenzo ürdo&ez, de Lineara. 
Martin Lorenzana, de León. 
Juan Lorenzana, de Valencia. 
Antonio Suarez, de Azadón. 
Juan Maninez, de León, 
Migué! Alonso, de Villanueva, 
Vicente Sania Marta, de Roderos. 
Juan García, de La Aldea, 
Jorge Alvárez, de Malaluenga, 
Francisco García y compañeros, de 

Hue'rgas de Gordon, . 
José María Lopéz, de Valencia. 
Francisco Suarcz, de Villanneva de 

la Tercia. 
Josa Alvarez, de Catares. 
Oomingo Nislal, de Valdevlfjas. 
Tomás García, de La ^.Idea. 
Manm'l López, de León. 
Pedro Valcarce, de Sariegos. 
Mlguél García, de La Utrera. 
Justo Sánchez, de Santa Marina del 

Rev. 
Isidoro Fernandez, de Vlllanuevá las 

Manzanas. 
Esteban Pérez, de id. 
Miguel García, de Vil'adesoto. 
Manuel Gnnzalez Getino.de Espinosa. 
Juan Alvarez Rebolledo, de Mala-

luenga. 
Eugenio Mayo, de Santa Marina del 

Rey. . 
Gregorio Mosquera, de (Jtero dé Es-

carpizo. 
Mariano Marban, de Villanueva las 

Manzanas. 
Mallas Andrés, de Id. 
Francisco Criado, de León. 
Mariano Marban, de Villanueva las 

Manzanas. 
José Escobar, de León. 

' Benito García, de Riego. 
José María Criado, de Quintanilla de 

Somoza. 
Martin del Burgo, de San Martin del 

Caraino. 
Isidoro Alvarez, de Víllacil. 

..Cayo Balbueua, de León. 
Juan Vázquez, de Santiago las Villas. 
Esteban del Rio, de Sania Catalina-
Miguel Martínez..de Eslébanez. 
Salvador Pérez, 'dé Id. . . . 
Felipe Mantecón, de San Lorenzo. 

.. Antonio Mantecón, de Fonfrla. 
Angel U. Oisneros, de Santa Elena. 

, Juan Pérez de Las Uinaflas. 

D . Francisco Martínez y otros, ds Yal-
duvieco. 

Tomás Pérez Calvo, de La BaOeza. 
Andrés Martínez, de id . 
Francisco Mendana, de Luyego. • 
Benito de Santiago, de Pobladura de 

la Sierra. 
Patricio Quiris, da Murías de Paredes 

; Bernardo Fernandez, do Áatorga. 
Blas Martínez, de Ponferrada. ¡ 
José Fuertes, de Luyego. , 
Pedro Alonso, de Oteruelo. • 
José Martínez, dé San Martín del Ca

mino. 
Francisco Toral, de San Martin. 
Juan Marliúez Pérez, de Riego de la 

Vega. 
Domingo Marcos, de Villanueva de 

las Manzanas. 
Felipe Pérez, de id . 
Mariano Benavides, de i d . , 
Pedro Alvarez, de Villanueva del 

Monte. 
Martin Palmier, de id. 
Roque Alvarez, Id. 

- Miguel Alonso, de Molina Perrera. 
Celestino, Marllnez, de Chozas de 

Abajo. 
Santos Ordoftez, de Astorga. 
Manuel de la Torre, de Santa Colom

ba de la Vega. 
Ildefonso García, de Villafelíz. , 
Tomás Solía, de León. 
Casimiro Pérez, de Villanueva do las 

Manzanas. 
Aguslin González, de Busnadiego. 
Antonio de la Torre, deVeguellina de 

, Orvigo. . 
' Marcos Pérez, de Riego.de la Vega. 

.Froilán Martínez, de id. 
1 Tomás Moran, de id . 
Juan Antonio del Rio, de Bustos. 
Pedro Martínez, de Eslébanez. 

.. Joan González, de Id. 
Santiago Ruiz, de La Brafta. 
Casimiro Fuente, do Yillalibre. 
Celedonio Sánchez, de Sania Marina 

del Rey. 
Alonso Alvarez, de Benllera. 

• Angel Gutiérrez, de id. . 
Francisco Alvarez, de id. , 
Alonso Alvarez, de id . 
Gabriel Alvarez, de Robledo. 
Miguél Alonso, de Quintanilla de So-

. moza. 
Manuel Vlllalba, de flíello. 
Santiago Martínez, de Eslébanez. 
Manuel Garoh, de Campo Sanlibaflez 
Pablo F. Garcia, de San Martín de la 

,.. Falamosa 
Santos Moreno, de Omafluela, 
Nicolás Acebo, de Pandorado. 
Lázaro Pérez, de Villaquejida. 
José Gntierrezy compañeros, deSalce. 
Cesáreo Sánchez, de LeonJ 
José Calvo, de Villaübro. 
Ignacio Prieto, dé Oblania. 
Manuel de Vega, de Iruela. • 
Bernardino Garcia, de León. 1 
Valentín Espeso,' deGrajalde Campos 
Domingo Alvarez Sabugo,de Argayo 
Felipe Hieres. G . C del Tercio de 

León. ' . i . 
Blas González, de Galleguillos. 
Pablo Gago, de Villacintor. 
Francisco Ordoftez, de Carrizo. 
Froilán Hernández, de Barrio las 

Ollas. 
Manuel Rodríguez, de Sao Pedro de 

Olleros. 
Benito Alvarez Arias, de Berobibre. 
Rafael Alvarez Fernandez, do Almáz-

cara. . 
Alonsb Soto Pascual, de Grádeles.: 
Gregorio, Lopiz, dé Valle Valdiierna. 
Adriano Quillones, de Ponferrada. 
Laureano CattaOon, (le Beberíno. 
Pedro Berjon, de Valencia D. Juan. 
Martin Perreras, de Golp'ejar Sobar-

riba! 

D.jJuan Francisco Vidal, de Yiltade-
palos. 

Juan Martínez, de Rodanillo. 
Benito del Acebo, de San Cristóbal. 
Antonio Lobato Ares, de Villalís. 
Manuel Virosta, de Valdelafuente. 
Juan Domínguez, de Valdesandiuas. 

: .Feliz Alvarez, de Villafelíz. 
Antonio Alvarez González, de S. Es 

teban de Toral. 
Joaquín Llano, de San Cristóbal. 
Ramón Pérez, de Yalnrde Enrique. 
FtlipeMúaiz, de Valencia D. Juan. 
Cárlos Flecha, de Villadecanos. , 
Engenio J . Martínez, de Víllalíbre. 
Gregorio Bermudez, de Sigueya. ' 
Antanio González, de Leen. 
Francisco Pinero, de i d , 
Cipriano Alvarez, de Filiel. 
José M. Martínez, de Antimio Arriba 
Melchor Alonso, de Astorga. 
Rosendo del Barrio, de id. 
Jacinto Domínguez, de Valderrey. ' 
Barnon Nuflez Delgado, de Conillon, ~ 
Francisco Uendez, de Villanueva del 

Arbol. 
José Alvarez Toledo, de Villafrpnca. 
Juan Francisco Vázquez, de Sta. Co 

lomba, , 
Francisco Goyaoes, de Villafranca. 
Antonio López, de Gorullón. . 
Diego Franco, de Villafranca. 
Felipe Fernandez, de Ondigal, 
Eugenio García y compañeros, de Ca-

bnrnera. 
Francisco Pol, de Gorullón. 
Antonio Pol, de ¡d. 
Manuel Romero, de Villacontilde. 
Nicasio Domínguez, de Toral de los 

Guzrnanes. 
Celestino Alvarez, deTorrestio. 
Manual Polanco, de Vlllasabariego. 
Aotonío Cáfton, de Villíguer. . ,. 
Nicolás María Serrano, de Madrid. 
Félix Fernandez, d i Bárcena del Rio. 

. Francisco Garcia, de Villasabariego. . 
Milguél Llamazares, de San Justo do 

Mantilleros. 
Isidoro Olmo, de Mansilla Mayor. 
Aguslin G. Fernandez, deVíllamontán 
Teodosío Carrion,' de Mansilla de las 

Muías. 
Domingo Rodríguez, de Columbrianos 
Clodomiro Gavilanes, de id. 
Lorenzo Muran Martínez, de.Villagar-, 

cia de Vega. •-
Cipriano Rodríguez, da Alija de .lo» 

Melones.' ' 
Jacinto Pedrosa, de SanFelíz de Val:. 

dería. 
Antonio y Quintanilla, de Grajal de 

Campos. 
José Fernandsz Rodríguez, de Barrios 

de Salas. 
Lucas'Fernandez, do S. Esteban del 

Toral. 
Pedro Santos Campillo, de Grajat de 

Campos. 
Lorenzo López Sánchez, de Ponfer

rada. 
Gregorio G. Getino, de Villaquilam-

bre. 
Gregorie Alonso, de S. Felísmo. 
Tomás Encinas, de Grajal de Cam

pos. 
Alejandro González, de i d . 
Cecilio-González, de id. 
Manuel-Robles, de Robledo. - . -
Eleuterio Martioez, de Arenillas, 
Juan de Dios Carreras, de Astorga. 
Ramón G¡ Rodíiguqz. d» M . 
Lorenzo OI González, dé Parday?. 
Abundio Díaz, de León. 
Pedro Diez Quiñones, de Vega de 

Gordtn. 
'Pedro Florez, de La Flecha. 
Ambrosio Barredo, de Villalobar. 
Augel Merino, de Rebollar. 
Manuel Diez, de León. 
Pedro Pérez, de Ferral. 

D.Antonio Amor Pérez, de Palazuelo 
de Orvigo. 

Ignacio-Garzo, de León. 
Vicente Garcia, de Lorenzana 
Justo Rodrignez, de León. 
Mateo Fierro, de Saludes. 
Juan Alvarez, de Bauzas, 
Santos Pérez, de id . 
Tomás Garcia, de id. 
Fe í i i Alvarez, de id . 
Andrés Fernandez, de id . 
José Fernndez Vifla, de id . 
Eugenio del Rio, de id . 
José del Río y compañeros, de Man-

zanedo. 
: Herederos de Roque Gutiérrez, de Co-

brana. i 
Andrés Gutiérrez, de Posada del Rio. 

. Lázaro Suarez, de Rimor. 
Andrés Fernandez, de La Rivera 

Ayuntamiento de Foigoso. 
Marcelo Afaba, de La BaAeza. 
José González Miguelet, de Santa 

Colomba de la Vega. 
Francisco Salazar, de L e ó n : ' 
Juan Marban, de Villafranca. 
Leandro Carnicero, de León. 

León I . " de Marzo de 1877.—El Je
fe económico, Cárlos de Cuero Gómez. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conslüucional de 
Sania Marina del Bey. 

Su -cita al mozo Vicente Alegre Gon
zález^ natural de San Martin del Cami
no, de este distrito, en el que no tiene 
padres, ni parientes en grado inmediato, 
ausente del mismo pueblo hace cuatro 
aOo»; ignorándose su paradero actual, 
si bien se dicó de pflblíco que está s i r
viendo como voluntario en la iila de 
Cuba, para que, como'comprendido en 
el alíslamíeoto para el reemplazo del 
Ejército del presente aflo, comparezca 
en la Casa cunsislorial do este Ayunta
miento el día 11 del corriente á las 
nueve de su mañana á exponer lo que 
le convenga en el acto do'la talla y de-
ciavacian de soldides, apercibido que 
dé no comparecer, le parará el perjui
cio consíguienlo á la lég:slácion que ac-
tnalmcnte rige. 

Santa Marina del itey 5 de Marzo de 
1877.—Roque de Rueda. 

Anuncios particulares. 

El día o del corrieule deiíapareció eu 
Valdearcos una vaca buia, de tres anos 
poco más o menos, pelo negro. La per
sona que sepa su paradero avisará á 
Cayetano de Prado, vecino de Gordalíza-
del Pino, ó en esta ciudad á Salvador 
Colinas, calle de Puerta Moneda, nú
mero 75. 

DEVOCIONARIOS 
' D E LUJO PA.RA. R E G A L O S , 

Los hay con encuademaciones 
de nácar, coiícha, marfil y oirás 
llamadas moíáico^coTí esmerada 
impresión y bonitos grabados. 

Ancora de Salvación, Tesoro 
Divino y Camino Recto, con en
cuademaciones económicas. 

Imprenta de Itnrsel tiarBO é 1B1J«» 
Puetto delosBacvoi.núm. 14. 


